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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Miles deS 

CJasincacióo ECOItÓmica 

INGRESOS 

Ingresos de Operacl6o 
Venta de Activos 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Saldo Irudal de C'Úa 

G"''TOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Sen'iclos de COnSumo 
Tnlosrereocias Corrienles 
Inversión Real 
Invernón FiDlmciern 
Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda Pública 
OperacioMS Años AnteriolTS 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

358 

T .... I 

42.038.252 

68.835' 
• .360 

20366 
41.921.243 

13.448 

42.038.252 

2.816.323 
1.376.848 

16.402.966 

I 3.044.170 
313.500 

9.875.845 
8.141.000 

3.500 
2.000 
2.100 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida : Ministerio de Transportes y Telecom unicaciones 

Miles de $ 

.............. , S.bserrduia 
CIasIfkacióft EcxInónUCII Adntl.JJtl'llción de TeItromvnleaclona 

c....., .. 
Tnrup0l1e 

INGRESOS 37.931.167 3.868.868 

Ingresos de Openclón 68.835 -
Venta de Activos 8.360 -
Otros Ingresos 8.779 11.430 
Aporte FlJcal 37.844.193 3.855.438 
Sllldo Inicia l de CI\JIl 1.000 2.000 

GASTOS 37.931.167 3.868.868 

('otilos en Penonal 1.507.825 1.184.538 
Bienes y Scn'icio5 de Consumo 832.606 498.778 
Tnnd'ermcla5 Comentes 15.727.851 673.700 
InversióD. Real 1.843.085 1.193.807 
Innnión Financiera - 313.500 
Transf"rt"ncla, de Capital 9.874.800 1.045 
Servicio de: la Deuda Pública 8.141.000 -
(}pendones Años Anteriores 2.000 1.500 
Otros o,mpromisos Pendientes 1.000 1.000 
Saldo Final de ClÜa 1.000 1.00. 
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227.612 

10.448 

238.217 

183.960 
45.464 

1.415 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
y TELECOMUNICACIONES PARTIDA : 19 

Secretaria y Administración General de Transportes (01) CAPITO : 01 

PROGRAMA : 01 

s.l>- o .... Moneda Nado,,_! 

"""~ ,,~ DI:.omiudoMf .' Miles de $ 

INGRESOS 7.553.017 
01 INGRESOS DE OPERACION 68.835 
04 VENTA DE AcnVOS '.360 

41 Activos Fís.ico.l '.360 
07 OTROS JNGRESOS 8.779 

79 01 .. , 8.779 
09 APORTE FISCAL 1.466.043 

.1 Ubn 7.466.043 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.000 

GASTOS 7.553.017 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.507.825 
Z2 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 832.606 
25 TRANSFERENCIAS CORRJENTF.s 3.36.5.501 

31 Tnnsrenncias al Sector Privado 1.169.997 
001 Salas Cunas ylo Jardines InCantiles 12.430 
511 Subsidios al Transporte Regional 04 1.257.567 

JJ Tnnsre~ncial a OI:ras Entidades PUblicas 05 2.094.459 
306 Programa de FL5Calización 836.000 
307 Centro de Control y Certificación VehiC\l lar 383.009 
308 Comisión Nacional de Seguridad de TlinsÍlo 875.450 

34 TllInsrertncias a l Fisco 1.045 
001 Impuestos 1.045 

31 INVERSION RFAL 1.843.085 
50 Requisitos ele Inversión para Funrionamiento 32.949 
51 Vehículos 34.618 
5) Estudios para Inversiones 321.482 
73 loycf'Sión Re¡í6n Metropolitana dc Santiago O, 1.163.526 
7. lonrsiones no ReglooalU.abh.'s 290.510 

60 OPERAClONES ANOS ANTERIORES 2.000 
7. OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000 .. SALDO FINAL DE CAJA 1.000 

GLOSAS: 

01 a) Dotación máxima de vehiculos 
b) Autorizase para transferir a título gratuito Bus Da! Type, modelo SB 220, 

aña de fabricación 1993, de esta dotación, a la UniveJ'!lidad de Santiago de 
OIile. 

02 Incluye: 
a) Dotación máxima de person.ll 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9" de la 
Ley N9 18.834, respecto de 105 empleos a contrata incluidos en esta dotación. 

360 

31 

193 



03 

04 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
-Milesde$ 

e) Autorización múima para gast05 en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de S 

d) Convenios con person<L~ naturales 
- Milesde$ 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NR lS.57S 

- Miles de $ 
Incluye: 

.) Subsidio al Transporte Región V 
b) Subsidio al Transporte Región VII 
<) Subsidio al Transporte Región VIII 
d) Subsidio al Transporte Región X 
,) Subsidio al Transporte Región XI 
Q Subsidio al Transporte Región XII 

Miles de $ 

$ 197.739 
$ 71.653 
$ 7.540 
$ 67.650 
$ S30.n4 
$ 322.057 

Estos recursos podrán ser traspasados a las correspondientes Intendencias las que se 
encargarán de los procesos de licitación de las subvenciones a los servicios de 
transporte que detennine e! Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
Las intendencias podrin asimismo ejecutar todos los actos y contratos conducentes 
al uso de estos fondos para los fines que se otorgan. 

05 Con cargo a las asignaciones del ítem se podrl. efectuar gastos en personal, de 
operación y de inversión. Incluye la conuatación de 55 funcionarios que tendrán la 
calid.w. de agentes públicos para lodos 105 efectos legales. 

06 Con a.rgo a estos recursos. la Intendencia de la Región MetropollUoa continuará 
administI3ndo. operando, manteniendo y mejorando, en el marco del arueroo 
suscrito con las respectivas Municipalidades. el sistema de control de transito de la 
ciudad de Santiago e.~ablecido en el Area territorial definida en el Decreto Supremo 
NR 60, de 1993, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. En el U50 de 
tales comelidos, la referida Intendencia podrá celebrar todos los actos y contratos 
necesarios para el cumplimiento de tales fines, incluida la celebración de convenios 
con las Municipalidades en que se consignen los aportes o pagos que estas 
efectuarán para la opernción de! sistema o por los servicios que obtengan de este. 
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9.494 
9.015 

24.050 

167.796 

13.122 



MINISTERIO DE TRANSPORTES 
y TELECOMUNICACIONES PARTIDA J9 

Secretaria y Administración General de Transportes (01) CAPrruLO , 01 

Plan Modernización Empnsa de los FelTOcarril~ del Estado PROGRAMA . 02 

,.1>- G"'" 
TI",~ Item Denohlllladone!l N' 

INGRF..sOS ., APORTE F1SCAI. 

'1 Ub", 
91 Servicio de la De\lda Pública 

GASTOS 
2S TRANSFERENCIAS CORRlENTES 

33 T l'IIDSrerencias a Otras Entidades Públicas 
3!l Fondos par:!. Indemnizaciones 02 

.il TRANSfERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidadt:S Públicas 

055 lnvcrsión Ferroviaria Corredor Sur 03 
056 Inversión Metro Regional de Valparaíso S.A 05 

SO SERVICIO DE lA DEUDA PUBUCA 
'2 Otros Gastos por Deuda Pública 04 

001 Otros Gastos por Deuda PúbliC3 

GLOSAS: 

01 Este programa está destinado a!J modernización de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Esrado y a una readecuaci6n de su tamaiio, mediante la 
participación del sector privado en el mejoramiento de la infraestructura 
ferroviaria de la red sur y del material rodante y en In opcr3ci6n del 
servicio de pasajeros de mediana 'l larga distancin, a trav~s de un 
proceso de concesión. También contempla ellraspaso de la opcnción 
del servicio suburbano de pasajeros ala sociedad Metro S.A.- E.F.E. 

02 Incluye recursos para la aplicación del artículo sc.'ttO transitorio del 
D.F.L (Transportes) N'" 1, de 1993. Referido al personal egresado de la 

Empresa de los Ferrocarriles de! Estado entre 1993 y 1995. 
Con cargo a estos reausas también se podrán pagar las 

indemnizaciones y las obligaciones contraidas p3r3 dicho P3&0, del 
personal que se desvincule de b empres3 por re3decu3ción de su 
tamaño. 

03 Con estos recursos la EmprtSa de los Ferrocarriles del Estado 
solventará, durante 1998, los gastos que demande la inversión p3t3. 
rehabilitación y mejoramiento de la red ferroviaria y del mll1crial 
rodante en el corredor RlIlcagua - Puerto Monlt, q1,le se ejecutará a 

través del procedimiento de concesión al sector privado. Estos rccurso.s 
se giraran en 105 térnlinos, condicione~ 'j, oportumdades que se 

establezcan en el contr3to de concesión respectivo. 
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Moneda NIIdo1lllJ 
Mik!tk$ 

30.378.150 
30.378.150 
22.227.150 

3.151.000 

30.318.150 
12.362.350 
1~.362.3S0 

12.362.350 
9.874.806 
9.874.800 
9.864.800 

10.000 
8.141.000 
8.141.000 
8.141.000 



TiUlto las bases de licitación, como el aludido contrato deberán contar 

con la aprobación previa otorg3da mediante Decreto Supremo del 

Ministerio de Transpor1 es y Telecomunicaciones, suscritO, además, por 

el Ministerio de Hacienda. 

Adicionalmente, la empresa podCli comprometer una mayor inver.;ión 

ftniUlci3d3 con aporte fi¡;cal p3ta el ejercicio presupuestarlo 1999 y 

siguientes. de hJ.!:la $ 44.160.000 miles por sobre el monto 3utorizado 

en este ítem, para solventar el mejoramiento de la infrac.'ilructura 

ferroviaria que se incluya en el contrato de concc.~;ón. 

Con la aplicación de estos recursos se entended cumplida la obligación 

que se pudiera origin:lJ' por lo dispuesto en el artIculo 47 del D.F.L 
(Transportes) N" 1 de 1993, en lo relativo al aporte fiscal compensatorio 

de subsidios aludido en dicha disposición. Si no se efectuara la referida 

aplicación. podrá disponerse el respectivo aporte co111pen~atorio con 

cargo a este ítem. 

La Subseaetaria de Transportes deberá re.milir antes del 30 de junio de 

1998, a las Comisiones de Transportes y Ibcienda de la Cámara de 

Diputados y del Senado. un infonne sobre la totalidad de la inversión 

que se requiera para la rehabilitación y mejoramiento de la red 
ferroviaria y del material rodante en el Corredor Sur Rancagu3 - Puerto 

Montl (tramo Rancagua-Chillán) y de los recursos que importe su 

licitación al sector privado. Adicionalmente, en el tnnSCUt50 de 1998, 

la Subsecretaria antc.~ señal:1da enviará un estudio preliminar que 

contenga una estimacion de la inversión y de su rentabilidad social 
respecto del tramo Rancagua - Puerto Monlt y de su.~ respect ivos 

tramos Rancagua - ChilliÍn y Chillán - Puerto Monlt, el que seri 

financiado . al igual que el consignado en el inciso precedente, con 

cargo a CSle item, 510 perjuiCIO de que su concrecion se efectue en la 

siguiente anualidad. 

El estudio a que se refiere el inciso anterior se efectuará a través de 

convenio con la Subsecretaria de Planificación y Cooper:lción para 10 
cual la SubsecretarlJ de Transportes proveerá los recursos pertinentes. 

pudiendO celebr.mc d icho convenio y 135 licitaciones )' conlTalaciones 
respectivu, a contar de la fecha de publicación de esta ley. 

Con todo, se podrá descinar. con imputación a este (¡em y previa 

aprobación por Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, suscrito, además, por el Ministerio de Hacienda. 

hasta $100.000 miles plr:l invenión directa en ramales operados por la 
Empresa de los Ferrocanile.~ del Estado. 

04 Para el pago de aquella p3r1e de la deuda gar:lntizada por el Estado que 

la Empresa de los Ferrocarrilc.o¡ del Estado no pueda solucionar con sus 

recursos propios. 

OS Con cargo a estos recursos se efectuaran estudios .f!!eL!lversionales y 
OItOS ga.o¡tos de inversión para mejoramiento del .tren de pa.~jeros en el 

gran Valparaíso. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 
Subs«retaria de Tel«omunicacion~ (01) 

Jlem Dnomi .. clo.~ 

INGRESOS 
arROS INGRF.sOS 

7' Otro, 
APORTE FISCAL 

• 1 Ub .. 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SF:RVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTF..s 

JI Tnnsrerendas al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantile~ 
515 Convenios Programas de Fiscalización 

34 Tnmsrerenciu Al FISCO 
001 Impuestos 

lNVERSION RFAL 

50 Requisitos de Innrsión para Funcionamiento 

51 Vehículos 

" Terrenos y Edificios 

53 Estudios para Inversiones 
7J Inveni6n Rt¡.ión Metropolitana de SantiAgo 

lNVERSION F1NANCIERA 
80 Compra de Titulos y Valora 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
OS Aportes al Sector Priyado 

039 Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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PARTIDA , 19 . 
CAPITULO - 02 
PROGRAMA . 01 -

e .... MolICd. Nadoaal 
N' Mílcsde $, 

3.868.868 
11.430 
11.430 

3.855.438 
3.855.438 

2.000 

3.868.868 
02 1.184.538 
Ol 498.778 

673.700 
671.610 

12.605 
659.005 

2.090 
2.090 

1.193.807 
32.395 
11.410 

209.000 
621.000 
320.002 
313.500 
313.500 

1.045 
1.045 

()4 1.045 
1.500 

1.000 
1.000 



GLOSAS: 

S .. b-

.'ituloo 

07 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

90 

Ol Dotación mitima de vehícu los 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación C5tablecida en el inciso segundo del artículo cr de la 
Ley N" 18.834, respecto de [os empleos a contrata incluidos en esla 
dotación. 

b) Horas el[lraordinaria~ año 
- Número de hora~ 
- Milesde$ 

c) Autori7.ación máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milesde$ 

d) Convenios con personas nlturlles 
- Miles de S 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de S 
04 La asignación de los recursos del Fondo, su administracion y los pagos con 

cargo a aquel podrán efectuarse hasta el 31 de diciembre de 1998, en los 
ténninos establecidos en el Título IV de la Ley N<' 18.168. 
Se podr:l. comprometer hasta S 3.200 000 miles en llamados a concurso que 
se efectúen durante 1998. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Junta de Aeronáutica Civil (01) 

PARTIDA 

CAP111JLO 

PROGRAMA 

7 

132 

7.353 
12.162 

33.773 

104.013 

18.000 

19 

03 
, 01 

G"'~ Monrda Nadotl~1 
It~m I:knominarioncs Nt Milc!lde$ 

INGRESOS 238.217 
OTROS INGRESOS 157 

7' Otro, 157 
APORTE ¡"ISCAL 227.612 

91 Libre 227.612 
SALDO INICIAL m: CAJA 10.448 

GASTOS 238.21i 
GASTOS EN PERSONAl. 02 183.960 
BIENF,.."; Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 45.464 
TRANSFERENCIAS CORRlENTES 1.415 

31 Transferencias al Sector Privado 1.415 
002 Organismos Internacionales 1.415 

JNVERSION REAL 7.278 
50 Requisitos de InVt"~ión para Funcionamiento 7.278 

SALDO FINAL DE CAJA 100 

365 



GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehlculos 
02 Incluye: 

a) Dotación múima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización mó.:tima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Miles de $ 

d) Convenios con ptI'50nas naturales 
- Milesde$ 

03 Incluye: 
CapaciLlción y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Milesde$ 
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2.000 
2.375 

475 

28.500 

1.496 


